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CONGRESO DE LA REPUBLICA 

LEY Nº 27306 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República ha dado la Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA EL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY 
DE PROTECCION FRENTE A LA VIOLENCIA FAMILIAR 

Artículo 1º.’ Objeto de la ley 

Modifícanse los Artículos 2º, 3º, 4º, 7, 9º, 10º, 12º, 24º y 29º del 
Texto Unico Ordenado de la Ley de Protección Frente a la Violencia 
Familiar, Ley Nº 26260, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-97-
JUS, con el siguiente texto: 

"Artículo 2º. - A los efectos de la presente Ley, se entenderá por 
violencia familiar, cualquier acción u omisión que cause daño físico o 
psicológico, maltrato sin lesión, inclusive la amenaza o coacción 
graves y/o reiteradas, así como la violencia sexual, que se 
produzcan entre: 

a. Cónyuges.  

b. Ex cónyuges.  

c. Convivientes  

d. Ascendientes.  

e. Descendientes.  

f. Parientes colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 
de afinidad.  

g. Quienes habitan en el mismo hogar, siempre que no medien relaciones 
contractuales o laborales.  



h. Quienes hayan procreado hijos en común, independientemente que 
convivan o no, al momento de producirse la violencia.  

i. Quienes hayan procreado hijos en común, independientemente que 
convivan o no, al momento de producirse la violencia.  

Artículo 3º.- Es política permanente del Estado la lucha contra toda 
forma de violencia familiar, debiendo desarrollarse con este propósito 
las siguientes acciones: 

a. Fortalecer en todos los niveles educativos la enseñanza de 
valores éticos, el irrestricto respeto a la dignidad de la persona 
y de los derechos de la mujer, del niño, adolescente y de la 
familia, de conformidad con la Constitución Política del Estado 
y los instrumentos internacionales ratificados por el Perú.  

b. Emprender campañas de difusión, con el propósito de sensibilizar a la 
sociedad sobre la problemática social antes señalada, difundir los alcances 
de la presente Ley y condenar los actos de violencia familiar.  

c. Promover el estudio e investigación sobre las causas de violencia familiar y 
medidas a adoptarse para su corrección.  

d. Establecer procesos legales eficaces para las víctimas de violencia 
familiar, caracterizados por el mínimo de formalismo y la tendencia a 
brindar medidas cautelares resarcimiento por los daños y perjuicios 
causados, así como facilitar la atención gratuita en los reconocimientos 
médicos requeridos por la Policía, Ministerio Público o Poder Judicial.  

e. Promover la participación activa de organizaciones, entidades públicas del 
nivel central, regional y local e instituciones privadas dedicadas a la 
protección de niños y adolescentes, adultos mayores, mujeres y en 
general a los asuntos familiares, para el desarrollo de labores preventivas 
y de control sobre la ejecución de medidas cautelares, así como para el 
apoyo y tratamiento de la violencia y rehabilitación de los agresores.  

f. Promover a nivel municipal políticas, programas y servicios de prevención, 
atención y rehabilitación, como Defensorías de la Mujer, hogares 
temporales de refugio, servicios de consejería, grupos de ayuda mutua, 
Defensorías Municipales del Niño y del Adolescente y servicios de 
rehabilitación para agresores entre otros.  

g. Capacitar a fiscales, jueces, médicos legistas, agentes de salud, agentes 
de educación, así como al personal de la Policía Nacional, las Defensorías 
del Niño y del Adolescente y servicios municipales para que asuman una 
función eficaz en la lucha contra la violencia familiar. Las acciones 
dispuestas en el presente artículo serán coordinadas por el Ministerio de 
Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano.  

h. Establecer las medidas necesarias a fin de implementar acciones de 
prevención y atención de la violencia familiar en las zonas rurales del país.  

Artículo 4º.- La Policía Nacional, en todas las delegaciones 
policiales, recibirá las denuncias por violencia familiar, realizará las 



investigaciones preliminares y practicará las notificaciones 
correspondientes. 

Las denuncias podrán ser formuladas por la víctima o cualquier 
persona que conozca de estos hechos y podrán ser presentadas en 
forma verbal o escrita. 

Artículo 7º.- En caso de flagrante delito o de muy grave peligro de 
su perpetración, la Policía Nacional está facultada para allanar el 
domicilio del agresor. Deberá detener a éste en caso de flagrante 
delito y realizará la investigación en un plazo máximo de 24 
(veinticuatro) horas, poniendo el atestado en conocimiento de la 
fiscalía provincial que corresponda en un plazo máximo de 15 
(quince) días. 

De igual manera podrá conducir de grado o fuerza al denunciado 
renuente a la delegación policial para el esclarecimiento de los 
hechos denunciados. 

Artículo 9º.- El Fiscal Provincial de Familia que corresponda dará 
trámite a las peticiones que se formulen verbalmente o por escrito en 
forma directa por la víctima de violencia, sus familiares, cualesquiera 
de los mencionados en el Artículo 2º de esta Ley o cualquier persona 
que conozca de los hechos, o por emisión del atestado de las 
delegaciones policiales. También podrá actuar de oficio ante el 
conocimiento de los hechos. 

Artículo 10º.- Recibida la petición o apreciados de oficio los hechos, 
el Fiscal deberá dictar las medidas de protección inmediatas que la 
situación exija. 

Las medidas de protección inmediatas que se adopten a solicitud de 
la víctima, o por orden del Fiscal incluyen sin que la enumeración 
sea limitativa, el retiro del agresor del domicilio, impedimento de 
acoso a la víctima, suspensión temporal de visitas, inventarios sobre 
sus bienes y otras medidas de protección inmediata que garanticen 
su integridad física, psíquica y moral. 

El Fiscal de Familia debe poner en conocimiento del Juez de Familia 
las medidas de protección adoptadas, en caso de formalizar la 
demanda. 

Artículo 12º.- Para el ejercicio de su función, el Fiscal gozará de la 
potestad de libre acceso a los lugares públicos o privados donde 
exista peligro de perpetración de violencia o ésta se haya producido. 

Artículo 24º.- Si el Juez Penal adopta medidas cautelares 
necesarias para salvaguardar la integridad de la víctima, no 
procederá ninguna solicitud en la vía civil. 



Las medidas de protección civil pueden, sin embargo, solicitarse 
antes de la iniciación del proceso, como medidas cautelares fuera de 
proceso. 

Artículo 29º.- Los certificados de salud física y mental que expidan 
los médicos de los establecimientos de salud del Estado, como el 
Ministerio de Salud, el Seguro Social de Salud (ESSALUD), el 
Instituto de Medicina Legal del Ministerio Público y las dependencias 
especializadas de las municipalidades provinciales y distritales, 
tienen valor probatorio del estado de salud física y mental en los 
procesos sobre violencia familiar. Los certificados médicos 
contendrán información detallada de los resultados de las 
evaluaciones físicas y psicológicas a las que se haya sometido a la 
víctima. La expedición de los certificados y la consulta médica que 
los origina son gratuitos. Los exámenes o pruebas complementarias 
para emitir diagnósticos serán gratuitos siempre que lo justifique la 
situación económica de la víctima. 

Igual valor tienen los certificados expedidos por los médicos de los 
centros parroquiales, cuyo funcionamiento se encuentre autorizado 
por el Ministerio de Salud y se encuentren registrados en el 
Ministerio Público. 

Asimismo, tendrán valor probatorio del estado de salud física y 
mental en los procesos por violencia familiar, los certificados que 
expidan los médicos de las instituciones privadas con las cuales el 
Ministerio Público y el Poder Judicial celebren convenios para la 
realización de determinadas pericias." 

Artículo 2º.- Aplicación de medidas de protección cuando se 
produzcan delitos contra la libertad sexual. 

Cuando los agentes y las víctimas de los delitos previstos en el Libro 
Segundo, Título IV, Capítulo IX, Violación de la Libertad Sexual, del 
Código Penal, sean los sujetos a los que se refiere el Artículo 2º del 
Texto Unico Ordenado de la Ley de Protección Frente a la Violencia 
Familiar, serán de aplicación las medidas de protección establecidas 
en la citada Ley desde el inicio del proceso respectivo. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su 
promulgación. 

En Lima, a los veintiseís días del mes de junio del dos mil. 

MARTHA HILDEBRANDT PEREZ TREVIÑO 

Presidenta del Congreso de la República. 

LUIS DELGADO APARICIO 



Segundo Vicepresidente del Congreso de la República. 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce días del mes 
de julio del año dos mil. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Presidente Constitucional de la República 

ALBERTO BUSTAMANTE BELAUNDE 

Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Justicia 

LUISA MARIA CUCULIZA TORRE 

Ministra de Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano 
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